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Anuncios ©ficlafes de pago, línea o
fracción

ídem partteutares, línea o fraedén.. .
0,50 peseta»
1.00 »

QKCLNAS-: PELIGROS, 8, entresuelo dered»
TELEFONO 2.8SI

DE DIEZ A DOCE Y DB TRES A SEIS
M-mero suelto, 59 céntimos

Parte oficial

Diputación Provincia de MadridS. M. el Rey ©. Alfonso XIII(q. D. g.)
£. M. la Retoa ©osa VJetaria Eugenia,
Ihi Altezas Realas d Prfedpe de Asturias
*¿_&Btes, eontinúan sin novedad en su lm-
?amme salud.

Qe Igual benefido disfrutan las demás
pasosas de ia Augusta Real Familia.

contaduría
jTño ele 1917

JMes de Septiembre

Gobierno civil
PRESUPUESTO DE GASTOSJEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

Fomento.— Ferrocarriles. DISTRIBUCIÓN de: fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones de dicho mes yanteriores propone la Conaduna a a aprobacio Ia Excma. . fe @ J ¿¡£T£ Zorden de 3, de Mayo de i»g, y Real decreto de 2. de Diciembre de 1902.
Provincial, Real

A Jos efectos reglamentarios precedentes
se iagírta en el presente Boletín Oficial la
siguiente Real orden comunicada a este
Gobierno civilpor el Ilustrísimo señar Di-
rector geaeral de Ocras públicas, cen fecba
9 del actual, jor la qur se concede a Den
Antéalo SoEzaiesr. Echarte, come Direaor
gerente de la Sociedad Hidráulica .antilla-
Ba, autorización para cruzar la vía del fe-
rrocarril de Fuencarral a Colmenar Viejo
01 el punto kilométrico 0,5416*;, con unat-beua de conducción de aguas.

Madrid, 16 áe Agosto de '917.

G1ST0S DBLI.iTORIQS
I0TU

3,.<
_._
o

De paga» De pago
inmediato, diferíble

GASTOS

voluntarios Pesetas—
Administración provindal

45.000,00
15.800.00

Servidos generales 45.000,06

ElGobernador,
Abilio Calderón

Obras obligatorias
155.0- 0,00

15 090,90

Cargas
200.000, 0

155.6(0,00
200.060,93

Real orden que se cita.
Instrucción pública

Beneficencia..
15.009,00

400 000,00
15.900,0©

Ministerio de Fomento,— Dirección gene-ral de Obras públicas —Ferrocarriles— Ex -
pación.— Excelentísima señor: Su Ma'es -
«d el Rey (q. D. g.), conformándose con
«Propaesio por esta Dirección general, ha

'«o a bien disponer se coaceda a Don
*¡««nio González Echarte, como Director
J^ente «e laSociedad Hidráulica SantiJla-• « autorización que ka solicitado para"rU ferroca ril de i<u:ncarral a Col-menar Viejo, en d punto kilomécrico
Mioo, con una tañería da ccnducción de*^as, coa sujeción al proyecto presentado' as prescripciones generales de la Real«*» de i7 de Febrero de i«o3, fijando enne al pim it ejecnciÓM de las obras,a«mesere_eiela3.«

J*!"?' ÍÚfcc«i"tÍ8l_ie señor Minis-**
Fomento lo digo a V. I.para s.

Corrección pública 4OO.OuO,Q0
Imprevistos ROTW 12.0/6,00

10.
Nuevos establecimientos

1 2.000,0( -.000,00
3.000,09Carreteras

3.000,00
50.600,00

Obras diversas 5G.090,Q«

Otros gastos
26.500,0d 26.50 y»

Resulta:
2.000,0 2.000,08

150.000,00TOTAl 1.047.0ü0,0( 28.500,0 1.075.500,00

Ala Comisión de Hacienda.
Madrid, 23 de Agosto de 1917.

El Presidente interino,
IICoBtador,

jTríuro Sorícr Fernández. ?uger¡io l{¡azcr.
(Núm. 3.466
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cuya eatrega aparece comprobada; y p_ra
que el personal cumpliese les servicios que
la Ley encomienda a laSeccián, cayos em-
pleados «aracían de dirección y coasejo,
viéndose imposibilitadas de solicitólo por-
que ¿turante el tiempo que el Jef* perma-
necía en la oficina se hallaba ac.mpañaie
de los Sres. II.Eloy San Martía, D.Fer-
nando Meyrón, Sr. Manía, que constituían
su tertalia habitual.

conocimiento, el de la Sociedad coaeesio
\u25a0aria y demás efectos.

proposiciones iguales se procederá en el
acto a un sorteo enire las mismas.

Madrid, 5 de Septiembre de 1917.
El ©¡rector general,

P. O.,
R. G. Rendueles.

trabajos en mayor escala que la necesaria

para ejecutar las obras en el tiempo prefija-
do.Sin encargo, na tendrá derecho a que

se le abone en un año económico mayor

suma que la que corresponda a prorrata,
teniendo en cuenta la cantidad del remate

yel plazo de ejecución, sieada la anualidad
máxima para esta contrata de 44 .093 23 pe
setas, de la que se deducirá la parte corres-
pondiente a la baja que se cbtenga a la su-

basta. Por lo tanto, los derechos que el ar-

tículo 39 del p'iego de condiciones genera-
les concede al contratista no se aplicarán
partiendo como base de la fecha de las cer-

tifiaciOBes, sin© de las épocas en que deban
realzarse Jos pagos.

dios guarde aV.E. muchos años.
Madrid,9 de Agosto da 19 17.

ElDirector general,
R.G. Resdueles.

Modelo de preposiciónExcelentísimo señor Gobernador civilde la
provincia de Madrid. DonN. N., vecino de..., se^ún cédula

personal número..., enterado del anuncio
publicado con lecha 5 dd acttiai y de las
condiciones yreq isitos que se exigen para
la adjudicación en pública subasta de Jas
obras del tramo primero del trozo segundo
de la carretera de la Estación de Cercedilla
a la de Lozoyuela a Rascafría, variante «Je

Ja carretera de la Estación de Villalba a Se
govia, entre sus kilómetros 16,050 y 21,678.
provincia de Mairid se compromete a to-

mar a su cargo la ejecución de las mismas

con estricta sujeción a los expresados re-
quisitos ycondiciones por la cantidad de ...

(Núm 3 33a.) (A.-457.)
Resultando que en les trabajes da reor-

ganizadas de los se*vicios de la Seccióa
lleva ios a cabe con mot.vo de la suspea-
sión del Sr. Carnicer se ha notado la falta
de varios documentos que ea la misma de-
bían obrar, tales, eatre otros, recurso yoí-
da acompñánd:>:e interpuesto por el Al-
calde de esta Corte a no-abre del Ayanra-
miento, contra providenciare est2 Gobier-
no estiman lo ei recurso d¿ D Manuel Pé-
rez, Apoderado de Doña Beatriz Cañizares,
sobre eatreg ide cert'fi ración «ie Sisas; otro

de Doa Antonio Garda Iglesias contra
acu*rdo de; Ayuntamieate de esta Corte,
sobre abone de quinqu niss s expediente
instruid© a virtud de ofic a d;lAlcalde de
Navarredonda ex;usáad>ss de no haber
rendido lis cuentas de i9i_5 por no haber
presentado l*scuentadantes los documea-
tos relativa s a ias aaismas:

Negociado 2.*

Según me comunica el Alcalde de Bus-
tarviejo, se ha presentado en aquella Alcal-
día el vecino D. Pablo Arias H'jan», dindo
cuenta de qae ssbre el día 4 del actual le
desapareció una res vacuna de las siguien
tes señas:

..' Usa vez terminadas Jas obras se de-
volverá Ja fianza, con arreglo a lodispuesto
en el art. 65 del pliego de condiciones ge-

Pelo negro, de unos cinco años, herrada
de las cuatro patas, corniabierta y con los
cuernos cortados.

nerales
9

\u25a0 Si en algún año económico excedie-
ran los importes de las certficacioaes de las
obras ejecutadas de la cifra totalconsignada
en elpresupuesto del Estado para obras por
contrata, dejarán de s=iti-facerse aquéllas
para las subastas últimamente hechas, por
orden de antigüedad, las cuales serán de
abono en el siguiente aña económico, sin
derecho a devea^ar interef es de demora por
esta causa.

Lo que se hace público por medio de 'a
presente, a fin de que por los señores Al-
caldes y demás Agentes de la Auteridad,
dependientes de mi asando, se proceda a
averigu r el paradero de la indicada res
para envegársela a su dueño, en caso de
ser habida.

(Aquí la preposición que se haga admi-
tiendo o mejorando, lisa y llanamente, el
tipo fijado; pero advirtiendo qua será dese-

chada toda proposición en que no se expre
se determinadamente la cantidad en pesetas

y cé.timos, escrita en letra, por la que se
compromete el p;oponente a la ejecución
de las obras, así como toda aquella en qae
se añada alguna cláusula.)

Madrid, doce de Septiembre de mil no
vedemos diez y siete. 10. En cumplimiento da lo dispuesto

en el art. 37 de la Ky de Presupuestos de

1895 c6, todos los gastos de inspección y
vigilancia que se ocasionen coa »otivo de
las obras serán de cuanta del contratista.

Resalando que el xroedientado en su de-
claración y ea su esrruodá defensa reco-
noce la exactitud de la m y«r puta da 1 s
desciendas y anoma ias en que se basan los
anteriores cargas, que trau de disculpar,
atribuyéndolos unas veces a bs Gobernado-
res, a quienes daba coiocivis ta de les
pueblos que estiban en desacierto en les
servicios d^ presapu ?stos, ba'ances ycues-
tas, sin que adopt «ras medidas coercitivas
pira obligarles a cuaplinas en los términos
marcados por la Ley, y o ras a ia incompe-
tencia de los funcionarios d; a Secciáa,
incapaces, a su juido, de distinguir ana
cuenta da un balance, proced r ai examea
de dichas documentos, cuidar de la anota-

ción de ios p'imerss en. el registro ibierto
a dicho fia; a los constantes traslades y r«-
ducción del personal asus órdenes que afir-
ma ha venido disminuyendo considerable-
mente desde elaño 19 6 de cuva falta d*
aptitud dtee se ha que|ado repetidas vecas
a la Diputación provincial, s^lic'tando, ade-
más, dotar a la Secciós de¡ personal preci-
so pira cumslir los trabaias que le estabaa
enccmeadados; ¡¡legando t.mbién ea sa
descargo, entre o'ras ra-ones;

El Gobernador,
Abili. Calderón

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares yecoaómieas que,
además de Jas facultativas correspondien-
tes y de las eenei ales aprobadas por Real
d.creto de 13 de Marzo de ¡9©3 y por
Real orden d. 8 de Julio de 1902, han de
regir en la contrata de las obras del tra-

mo primero del irozo segundo de la ca
rretera de laEstación da Cercedilla a la
de Lozoyuela a Rasaafría, provincia de
Madrid.

(Núm. 3710.) (0.-94)

11. Ea cumplimiento del art. 5.* de la

Ley de 19 de Marzo de 1912 te hace co s-
iar la existencia del crédito indispensable
para esta obligación, seguí certificación
expeaiáa por la Ordenación ds pagos por
obligaciones de este Ministerio.

DiRECLION GENERAL

OBRAS PUBLICAS

En virtud de lodispuesto por Real orden
de esta fecha y cumplidos todos Jos requisi-
tos que prev ene el Peal decreto de 8 de
Enero de 1896, eta Dirección general ha
señalado eí cría 4 del próximo mes de Octu-
bre, a las once de la m.ñana, para la adiu
dicación en pública subasta de las obras del
tramo primero del trozo segundo de la ca-
rretera de la Estación de Cercedilla a la de
Lozcyuela a Rascafría, variante de la carre-
tera de !a Estación de Villalba a Segovia,
entre sus kilómetros 16,050 y 21,678, pro-
vincia de Madrid, cuyo presupuesto de con-

12. Regh án para esta coatrata los pre-
ceptos a que se refiere la Ley de 14 de Ke
brero de 1907, relativa a la protección de-
bida a la industria nacional, yelReal decre-
'o de 20 de Junio de 1902, referente al con-
trata de trabajo con los obreros.

1.° El rematante quedará obligado a
otorgar la correspondiente escritura ante el

Nota-io oficial, en Mairid, dentro del tér-
mino de treinti días, contatos desde la fe-
cha de aprobación del remate y previo el
pago de les derechos djinserción dd anun-
cio de la subasta en la Gaceta y Boletín
Oficial de la provincia donde radica la
obra.

Madrid, 5 _e Septiembre de 19:7.
ElDirector ge eral,

P. O., R. G. Rendueles.

a.* Antes del otorgamiento de la escri-
tura deberá el rematante consignar como
fianza, en Madrid, en la Caja general de
Depósitos, en metálico q efectos de ia ¡Deu-

da pública, al tipo asignad n por las dispo-
siciones vigente?, el 10 por 100 del importe
del presupuesto de contrata.

(Núm. 3.647.) (E—357-)

trata es de 88 186,50 pesetas
La subasta se celebt ara en les términos

prevenidos por Ja instrucción de 11 de Sep-
tiembre de 1886, en Madrid, ante la Dire».-
dón general de Obras públicas, situada ea
el lo:al que ocupa elMinisterio de Fomen-
to, hallándose de manifiesto, para conoci-
miento del público, el presupuesto, condi-
dones y planos correspondientes en dicho
Ministerio yen el Gobierno civil de la pro-
vincia de Madrid.

Diput,ic?óa provincial
Sesión deHd- Febrera de 1917

i.* Que si los presupuestos na faeroa
aprobados todos antes di 15 de Diciembre
obedecía a ia demora coa que los remitie-
ren algunos Ayunta nientos que impasibü-
tó dar ia tramitación desidi a aqu;li«M qu*
se presentaron fuera dd plazo legal;

3." La fianza no será devuelta al coa-
tratista hasta que se apruebe la recepción y
liquidación definitivas v se justifique el pa
go total de la contribución de sub idio in-
dustrial yde los daños y perjuicios, si los

(continuación)

6.° Que a les fondos de material se se
les daba la inversión debida, con perjuicio
dal servicie que hibo que suspender en
determinadas ocasiones par falta del papel
necesario, negándose en otras a facilitarlo
Jos establecimientos de doade se su tía Ja

hubiere, 2.° Que no es cierto que se aprobaraa
con olviá© de las prescripciones legales vi-

gentes que cuiió de iniicaren una nota ea-
tremada a los ensargados de su despacha
para qua la tuvieras a la vista al exami*
narios;

S'e admitirán proposiciones en el Nego-
ciado correspondiente del Minister o de Fo-
mento, en ias horas hábiles de oficina, desde
el día de la íecha hasta Jas tiece del día 29
del actual, y en todos los Gobiernos civiles
de ¡a Península, en los mismos días y horas.

4
"

Se dará principio a la ejecución de
las obras dentro del término de sesenta días,
a contar desde la fecha de la aprobación
del remate, y deberá quedar terminada en
el plazo de dos años.

7.0 Qje a pesar da habir un funciona
rio encárgalo exclusivam.'Qta dal Rgistro
éste se llevara tan atrasada qu->, s°gún raa-
nifestacion;s del propio Jeie, ias f:d»»s de
sus asientos no pueden hacer fe de entrada
y salida da los documentos, omitién ;cse e!

Seccióa

5* '¡od s ios !?a--tos de replanteo y de
liquidación serán de cuesta del contratista.

3.a Que si aparecen aprobados por n°ta
suscrita por él ios ejemplares devueltos

*
los pueblo? es porque a su juiriose trataba
de una diligencia de cumpiimients a,ue
compete ai jefe d^ ía Sección;

Las proposick nes se presentarán en plie-
glos cerra os, en papei sellado de la da?e 6.a Se acreditará mensaalmente al con
undécima, arreglando; 1adjunto modelo tratista el imporl^^

- -a jiras ejecutadas,

oque resulte de las certifi-
caciones expedidas por ei Isgeniero, excep-
to en el casa a que se reíiere la condición
siguiente, y su aboso se hará en metálico
por laAdministración económica de la pro-
vincia donde radican las obras, con cargo

y la ca¡ tid e consignarse previa- registro :¡e aigunos, la tramitación de mu-
chos de eiios, demorásdosa viacusar recibo
délos que en la Sección ingresaban, com-
probándose también que hubo cuentas cu-
yo as¡-.nto se denegó por vtair debidamente
reintegradas, mientras que para otras se
prescindió de esta formalidad.

mente com ra tomar parte en 4-* Qae las rascaduras de los decretas
de aprobación obedecen a las necesidades
de concordarlas con las de los dictim«nes
que, despacharles a su debido tiempo* \u25a0•

quisieron firmar ¡os Gobernadores basta la*
fechas en que aparecen aprobados, y

5.* Que por igual razón no pudi«r°*
devolverse aprobados antes del 15 de 9*
ciembre ios que estaban despachados;

la subasta será de44iopesetas en metálico o
en efectos de laDeuda iblica, al tipo que les
está asignarlo por las respectivas disposicio-
nes vigenies, debiendo acompañarse a cada
pliego el documento que acredite haber rea-
lizado el depó ito del modo que previene la
refeiida Instrucción.

al capitulo y artículo correspondientes del
presupuesto vigente y a los de los presu- 8." Qae no se ej rció la debida vigilan-

cia para cuidar da qua s« unissen a las
cuentas da su procedencia los reintegres

puestos sucesivos.
En el caso de que resulten dos o más 7." Elcontratista podrá desarrollar los
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_.* Que los informes de la Delegación

de Hacienda, Inspección provincial de Sa-
nidad ySección administrativa de primera

enseñanza no soa necesarios, sajúa la ley,
y aunque es costumbre recabarlos, hubo de
prescindir de ellos en los presupusstos q.e
se presentaban ya muy avanzado el t'emoa;

damente, velaaáo par que alos reintegros se
les disra la aplicación correspondieate,
uniéndolos a las cuentas de su razón y dan-do lugar con ello a que afganos hayan des-
aparecido a pesar de constar ea recibos fir-
mados por él qae fuero* entrégalos:

Coasiderando que de las actuaciones
practicidas se deduce también el poco cui
dado e > la custodia da los docn meatos en
la Seccióa, en alguaes de los cuales han
s*do levantados reintegros y arrancadas de-
terminadas diligencias, faltas todas que,
aunque ao fueran de la responsabilidad
directa del jefe la tiene pr>r el dascuiso que
ello implica al d»jir abandonada la defensa

cial de Mad,id.-El Diputado que sascri
be, ea cumplimiento del acuerdo de la se-
sión de 30 de diciembre último, de que se
amplíe elexpedieate instruido al Jefe de la
Seccióa de Cuentas, D. César Carnicer e
H!a, por Jos cargos que metivaroa las ac-
tuaciones preeedeHtes y los demás hechos
qae juzgue oportuno depurar, fórmala el
presente dictamen qae, ana vez terminada
su gestlói, tii-ne el honor de someter a la
aprobación de la Excelentísima Diputación
provindal.

CHOZAS BE LA SIERRA
Ei proyecto de presupuesto muaicipal

ordinario de esta Villa para elpróximoaño
de 1918, formado por la Comisión de Ha-
cienda, sancionado por el Regidor Síadico
y aprobado por el Ayuntamiento, se halla
expuesto al público en la Secretaría del
mismo, por término de quince días, a les
efectos de la ley Municipal.

Chozas de la Sierra, 7 de Septiembre
de 1917.

7.a Que igual retraso que ea la Sección
de Cuentas de Madrid existe en las de otras
muchas provincias;

8.a Que las cuentas do Fuente el Saz,
correspíndieBtes a Jos años 1912, 1913 y
1914, fueron aprobadas a tenor de lo dis-
puesto en el Rea! d »creto de 23 de Mavo
de 1892, porque así sé lo ordené el señor
Escartín, Gob -mador ea aquella fech?, para
complacer al Sr. Gas ido, y detpué- de ha-
ber transcurrido los quince días desde su
ingreso en la Sección, según en aquel Real
decreto se determina, pues aunqu.- apare-
cen registradas en 39 de Noviembre habrán
teaido entrada el día 22, no pudienio ha-
cerse la fecha del registro oor la demora
con qus se hacían los asientos-; y

Alestimar suficieatemente comprobados
los cargos que motivaren las actuaciones
que deroa luga- a la propaesta de i5 de
Dici m*>re d« 19 16 formulada por B. Jesús
Lepo, Secretario del Gobierno civilde la
provine a y a la sazón Juez intructor del
exp diente seguid© a dicho Sr. Carnicer,
sóia le cor essoadía al que suscribe com-
pletar y amoliar algunas extremos en re a-
ción cen el acuerdo citado, y para ello se
refir ó pruscipal y singularmente a la in
versión de ¡as cantidades que el Sr. Carni-
cer administraba para material; a laprspie-
dad ele los objetos coa alias adquiridos; a
la iaoamparibü'd d e insubordinación a
que pudiera haber dado lugar el negarse a
entregar las llaves de los muebles de su
oficina dicho señor; y, par último, a su i»-
cap edai, deducirla de las diversas y con
trarias resolu ines propuestas cea su firma
e hrervendon en algunos excedientes.

El Alcalde,
Santiago Díaz.

(Núm. 3.695.)
de Jes iateresrs públicas encames a los a
su custodia, ocasionando asi-nismo ei que
aparezcan documentos sin registrar, ot<-©s
que mhan sido tramitados yotro* que han
de aparecida:

INSTITUTO .ENERAL Y TÉCNICO

BEL

Cardenal CisaerosConsiderando que el Sr Carnicer ha re-
tirado camo de su propiedad libros y efec-
'\u25a0cs que lo son de la Sección por hiber sido
costeados con fon ias pr vinciales, y que
según manifestaciones del persoaal a sus
órdenes, no contradichas por el expeiien
tad®, se carecía en aquellas oficinas del
material precisa, no obstante la cons;gas-
ción más que sobrada de que podía dispo-
ner para adquirirlo:

Don Germán Cano de Rueda, Profesor
mercantil, en concepto de propietario, y
Don Narciso Cerrada, Licenciado en Filo-
sofa y Letras, como Direc or, han presen-
tado en este Instituto instancia en solicitud
de autorización para el funcionamiento
dentro de las condidones legales vigentes
de un Colegio de primera y segunda ense-
ñanza titulado d San José, estab ecido en
esta Corte, eslíe de Fuencarral, núm. 55, a
cuyo efecto acompaña los documentos si-

9.a Que el dictamen proponiendo se es-
timara el ecurso interpuesto por e' Arqui-
tecto munic pal Sr. Doroín?ueT contra ia
base 28 del presupuesto del Ayuntamiento
de Madrid, se lo remito ei señor Cande de
Sagasta, que repetidamente le había mani
festada s_ interés en que se resolviera en el
indiodo sentido:

Considsrands que el Jefe susaenso de la
Secdón de Cuentas dcatend ó las indica-
ciones q_e, repetidamente, le diio fl ac-
tual Gobernador r-specta a la forma de
llevar los servicios y darle cuenta de los ex-
pedientes a! despachar con el mismo:

Considerando que las alegaciones ex-
puestas por D. Cés-sr Caraicer no ie eximen
de respansabilídid, puesto que ai prueba
qae los Gobernadores se negaran a firmar
les presupuestos d*ntra del plazo legal ,
ni éstos aparecen dictaminados por la S e-
ción, dentro ae dicho p'azo. estándolo
en su mayoría cuando aquel había ya vea •

ddo; Jo que da derecha a suponer que has-
ta entonces no se haoía terminado su exa-
men, ni acredita tampoco diera las órdenes
oportunas para exgir que dichos presu-
puestos vinieran acompañadas de la debida
documentación, nipropusiera la adopción
de medidas coercitivas para obl gar a cu a-
plireste servicio a aquellos. Ayuntamientos
que no loh-oieraa realizad-, consintiendo
«ue haya algunos que no las presentan des-
de el año 1913:

guieates:
Re'acienando el expediente incoado en

el Gobierno civilcon lonuevamente actúa
do formulo, pues, mi dictamen en ia si-
guiente forma:

Plano por triplicado del local
Certificaciones del Arquitecto y del Sub-

delegado ée Medicina referentes a las con-
diciones de seguridad e higiene del local.

Considerando que el Sr. Carnicer ha in-
currida en notoria falta de obedecía al
negarse a entregar una vez suspenso las
llaves de los múdales existentes en su des-
pacho, cue censervó en su podr hasta que
por el Ministerio de la Gobernación se des-
estimé el recurso da aJzada que contra _i

cha orden interpuse:

(Continuará.) Cuadro de Prensores.
Certificado del Registro de penados y

part'da de bautismo del propietario.Ayuntamientos Loque se aauncia para general conoci-
miento; p_dienrto preseatarse cuantas re-
clamaciones se crean oportunas ea contra
del funcionamiento de dicho Colegio, den-
tro del plazo de quince días, a contar des-
de la publicación del presente anuncio.

Considerando que la sustanciados de
ests expediente, seg iida con la interve^cióa
dd Secretar o de la Diputación provincial,
Sr Viñals, se ha ajustado en un todo a lo
dispuesto en la Real arden de 20 de Julio,
que autorizó al Gobernad .r paia designar
al fuacionario que h bía de instruirlo, y en
la de 23 de Septiembre, por Ja qus se arde
nó continuara la tramitación por los pro
eedimienios establecidos en aqudla Rea!
disposición, hasta que fueran depurados Jos
cirgjs y se formulara Ja propuesta opor
tuní:

COLLADO MEDIANO
Se hallan terminad ds y expuestos al pú-

blico en la Se retaría de este Ayunt?mien
to, durante el plazo de quince días, para
oir reclam done ,el presupuesto muñid
pal 01diñar o y la matrícula industrial, for-
mados para el próxi.no año de 1918.

Madrid, veíate de Agosto de milnove-
cientos diez y siete.

ElDirector interino,
D. Cortés,

Considerando que, se»ún el propio ex-
pedientado confiesa, desde el año 1914 no
» examinan ni legistran los b¡lances y
cuentas trimestrales remitidos psr los Ayun

-
temientes, con lo que se acredita por su
propia declaración que, cuando meBes, des-
de tal fecha estaba ab ndonado por com-
plete ese servicio que entraña la miyor im-
portancia, porq le demuestra las operacio-
nes de contaoilidad realizadas en cada
Ayuntamiento qun han de concordar con
les librOS de Caja y Cont-bilidad, evitando
alteraciones y simulaciones al rendir lacuen-a genera!:

Collado Mediano, a 7 de Septiembre (Núm. 3.341.) (A—456.)de 1917
El Alcalde,

P. O., Cesorem á-z hacienda
Teodoro Garabaya.

(Núm. 3.704.)
BE LA

Considerando que por todo la expuesto
el Jefe suspenso ds Ja Sección de Cuentas
ha dejado de cumolir cuantas obligaciones
le imponía el cargo que desempeñaba, con
grave perjuicio para la Administración ylos
intereses púb ic< s que le estaban encomen-
dados:

CERVERA DE BUITRAGO
PROVINCIA DS MABRID

El presupuesto municipal ordinario de
este pueblo, para el año de 1918, se halla
expuesto al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por término de quince d as,
paia oir reclamaciones.

ADUANAS.—DERECHOS MENORES
MULTAS

Por la Tesorería de Hacienda de esta
provincia se ha dictado la providencia si-
guíente

Vistas las disposicir nos reglameat'rias y
pertiwei tes al caso, el que suscribe se ve en
(a neoesiJad do proponer ia destitución de
D.César Carnicer a IUa del cago de Jefe
de !a Seccióa ce examen ds cuentas v pre-
supuestes de este Gobierno civil,en el que
fué suspendido por acuerso de V.E. de 3
de Agosto último.

Cervera de Buitrago, a 8 de Septiembre
De conformidad con lo dispuesto en d

artículo 50 de la Instrucción de 26 da Abril
de 1900, declaro incursos en el primer gra-
do de apremio, y recargo de 5 por 100 so-
bre el importe de sus descubiertos, a los
contribuyentes sujetos a dicha tributación
en Madrid, que pertenece a la Zona quinta,
Don Manuel Delgado.

Considerando qus igualmente confiesa
el Sr. Carnicer que no se ex mina ninguna
"«nta, demostrando coa ello que la Sec-
cieadejjba incumplida su principal finali-
dad:

de 1917.
El Alcalde,

P. O.,

Leocadio Vicente

Considerando que aunque el personal
Uera escasa e inepto, su escás -z e ineptitud

Pidiera d'sculpir la demora ei eldespicho
e estos asunto ;pero nunca el que duran-

6 t_We t,e"npo no se haya examinado aia balaice ni una cuenta:

ttiC°''SÍd:raa i8 q'J? da la dcí3rg,a'z-cióa
-tente ea ¡a depen ie cia que regia él sólo
responsable por n. haberse cuidado de

\u25a0 WbiUr acertadamente d personal y alec-
°jn",° con sus instrucciones yenseñanzas,

g'eado que cada uno cumpliese su come-to, que el registro se llevara al día y debi-

(Núm. 3.705.)

AJALVIR
Propuesta que elevo a V.E. coi el expe

diente instruido para que se sirva darle 'a
tramitación .ebida, remitiéndola a la ©ipu-
trción a Jos efectos que detenr.isa la ex-
presada Real orden de 23 de Septiemore
último.

—Madrid, 15 deDiciembre de 1916.
Jesús Loyo.»

Alobjeto de oirreclamaciones y después
de cumplidos ios requisitos legales, queda
expuesto al púbif o en la Secretaría de este
Ayunt miento por el plazo de quince días
el proyecto del presupuesto ordinario de
este Municipiopara dañe- próximo de 1918,

Ajalvir, 28 de Agosto de 1917.

En cumplimiento del artículo 51 de la
misma Instrucción, publiquese esta provi-
dencia en ei Boletín Oficial de la provin-
cia y entregúense a la acción ejecutiva ios
respectivas valores, previos los requisitos
correspondientes.

Dada cuenta del que suscribe el Diputa-
do instructor D. ©aniel García Albertes,
que dice as':

[-0 que se hace público en conformidad
de loprevenido en dicho artículo 5i.El Alcalde,

Teodoro Mesonero
Madrid, i3 de Septiembre de 1917

«Ala Excelentísima Diputación provin- (Nám. 3.498.)
El Tesorero de Hacienda,

José María Antele.
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con rebaja del 25 por 100 de su tasación,
tendrá lugar en este Juzgase la venta en
pública subiste de la siguiente _ 'ca embar-
gada al procesado Tomás Viejo Magaña,
vecino de Chamarra de la Rosa, para pago
de costas qu j le fue on impuestas en el
sumario que se le dguié por lesiones por
imprudencia.

ante la Sala audierda de este Tribunal
del que forman paite en concepto de Ad-
juntos los señores Don Enrique Mart'aa y
Don José María Argota, el cual se halla sito
en la calle de los Estudios, n

*
3, prindpai

para la celebración dd juicio, alcual debe-
rá concurrir acompañada de los testigos v
demás medios de prueba de que intente
valerse; en la inteligencia que, de no veri-
ficarlo, le parará el perjuicio a que haya

lug?r en derecho.

CfliNM ilMilHRNl Supernumerarios.
Capacidades.

D.Manuel Baces Campe
Sagitada concursa Ángel Higuera Cuesta.

Yia Ssla ea su virtaá se sirvió acordar
la siguiente providencia:

El día 2 de Octubre próximo, a las once
horas, se celebrará concurse de industria-
les en e! despacho del señor Coronel Direc-
tor de los Colegios de Carabineros, estable-
cidos en el Real Sitio de San Lorenzo del
Escorial, para contratar el servicio de pren
das de vestuario que per el término de des

años pueda necesitar el personal de alum-
nos dei Colegie de A tenso XIII.

Audiencia provincial.—Saia de Yacade-
nes: Valor, Menéadíz, A'afont.

Finca.Para very senteaciar la causa seguida en
el Juzgado instructor del Congreso contra

Manuel Lustres Rivas, psr el de ito da im
prenta, se señaía el día veinticuatro del ac-
tual.

Usa casa-habitación, sita en el
pueblo de üharmrtín de Ja Rosa
y su barrio de Tetuáa, calle de
Tiala'gar, sin número; su su-
perficie, doscientos ochenta y
siete metros; linda: derecha, un
solar; izquierda, otro de Fran-
cisco Conde, y espale-a, otro

ídem. Tasada la edificación y el
terreno que ocupa en dos mil
quinientas pesetas

Y para que sirva de citación en forma a
dicha individua, expido el presente pan
su inserción en el Bolftín Oficialde esta
provincia, que firmo en Madrid, a 14 de
Agosto de 1917.

Para la seguida en igual Juzgado contra
Pedro Martínez Romero, por delito de ro-
be, se señala ei día veinticinco de igual
mes.

Eipliego de candiciones, modelo de pro-
posición y tipos que han de servir para la
contratación _« dicho servicie, se hallan de
manifieste en el almacén del expresado
Colegio, a d spesidéa de los i.dustriales
que deseen examinarlos.

V.*B.e
Medina.

Para la segaida en el mismo Juzgado

contra Casiano Barquilla Gaya, se seiaJa
el día veintiséis del propia mes.

El Secretario,
Francisco Alvarez de Lara.

MB"
—San iereazo del Escorial, 10 de Septiem-

bre de 1917.
2.50-

Psra la seguida en idéntico Juagado cen •

tra Florencio Lepe» Aguaso, por roo©, se
señala el día veintisiete del mism© mes.

Cosdicioms.
(Núm. 3.392,)

El Coronel Director,
Luis Alvarez.

:rimera.
—

No se admitirán postura? que no
euDran las das terceras partes de
la tasación niposter que no con-
signe en la íorma legal el diez per
ciento de ia misma. pudie.i„o lici-
tar a calidad de cedeF.

Segunda,
—

La flaca se ves de en concepto
de libre de eargas y sin títulos de
propie !ad, no taniendo derecho el
rematante a reclamación alguna
por falta de títulos.

Dado en Coiinenar Viejo, a siete de
Septiembre de mil nove lentos diez y siete.

Pablo López Malo.

CHAMBERÍ

En virtud de pn videncia del señor Dea
Eduardo de León y Rsmos, Juez munici-
paj del distrito de Chamberí de esta Cor-
te, se cita, llama y emdaza a Luciano Lé-
pez, cuyas demás circunstancias y actual
paradero se ignoran, para que en termine
de segundo día comparezca en dicho Juz-
gado a extinguir Ja pena- impuesta en jui-
cio de faltas núm. 566 de 1917; bajo aper-
cibmiento de que, si no lo verifica, le pa-
rará el perjuicio que haya lugar.

(Núm. 3.717.) (Í.-362.) Para la seguid* ea referido Juzgado con-
tra Ángel Montero Martía, par robo, se
señaU e! día veintiocho de' repetido mes de
Septiembre.¿ucencia de Madrid

Pata la seguida ea el Juzgada expresado
centra Pedro Martínez Homero, par robe,
se señala el día doce de Noviembre pro-En el expediente relativo al sorteo, recu-

sados, notificación y citación de les Jura-
dos y supernumerarios que han de ver y
sentenciar ias causas precedentes de les Juz-
gadas instructores del Coagresi y Palacio
de esta Corte en el cuatrimestre de primero
de Septiembre a treinta yuno de Diciem.re
del año actinal, han resultado elegidos per
la suerte los señores Jurados siguientes:

xime

Para la segaida en tata repetido Juzgada
contra Eladio Sanz Gómez, por malversa
ción, se sfñaiaa los días trece y catorce del
indicado raes, y, por último, para la segui-
da en el Juzgado da Palacio centra Roberte
Alvarez Fuentas y ©tro por robe, se señala
el día quince de Noviembre antes dicna;
tedas, a las des ea punts de la tarde, en el
Salsa da Aetes públicos de los Juzgados _e
instrucción de esta Corte; anuncíense en el
Bolitík Ofisial de la provincia las nom-
bres de les Jarados y superaameraries qae
han sida designados, así como el lugar y
días, reclamándose ua ejemplar en que tal
anuncio se inserte; y libres;» mandamiento
al Juez iastructor del Cscgreso, para que
por meáio de los respectivos Jueces muni-
cipales, haga safcer a los treinta y seis Jura-
dos y seis supernumerarios qae han sido
designados la obligación que tienen de coa
eurrir a tal llamamiento, bajo la multa que
previene la ley del Jur da; encargándose,
además, a dicho Juez instructor, devui lvi
el despacho cuaiplmentado, con laantela-
ción que requiere.

Madrid, 4 de Agosto de 1917.
V.'B.°

Eduardo de León y Ramos,Diego Sánchez
(Núm. 3.656.) (C—151.) Ei Secretario,

Mariano Ordás.
(B.—2.309.)

Cabezas de familia
,Manuel Lopes Saneza.
Ctsáreo Díei Rodríguez,
Jos. Sáiz de Aja.
José Fuestc-s Cafeaneda.
Nazarío Martínez Cardenal.
Eariqae González Fernández.
Eussbio Martín Serrano.
Rafael Gérriz Solar.
Antonia Martía Arévalo.
Francisco Salvadores Fernández
Roque Guillen Sanz.
Francisco Tafeársela Pinas.

JUZGADOS MUNICIPALES (Núm. 3203.)

INCLUSA En virtud de prqvtíeneía del señor Don
Miguel Gay y García Camba, Juez munici-
pal suplente dd distrito de Chamberí de es_
Corte, se dta, llama yempla_a a Carmen
Gascón Cáceres, cuyas demás circuí-tan-
das y actual paradero se ignoran, para que
comparezca en dicho Juzgado d día 17 de
Septiembre, a las diez ymedia, a celebrar
juicio faltas señalado con d número 516 da
19 17; bajo aperdbimiento de que, sino ls
verifica, le parará d perjuicio que hay-
lugar.

En virtud de providencia dictada en tí
expediente de juido verbal de faltas segui-
do en este Tribunal bajo d núm. 1.167 de
orden dd año 19 17, por lesiones, contra
Gabriel Ciria Martínez, se ha acordado se
dte al mismo, por medio del presente, en
atención a ignorarse* su actual domiciiio y
paradero, para que el 17 de S.prenure pró-
ximo, a las diez horas dd mismo, compa
rezca ante la Sala audiencia de este Tri-
bunal, del que forra n parte, ea concepto
de Adjuntos, ics señores Don Enrique Mar
tínez yDon José María Argcta; dcual se ha-
lla en la calle de los Estudios, 3, priadpal;
para la celebración del juido, al cual de-
berá concurrir acompañado de los testigos
y demás medios de prueba de que intente
valerse; en la inteligencia que de no veri
íkario le parará ei perjuicio a que haya lu
gar en derecho.

©omiago Picazo Seteca.
Román Panlagua Alvarez.
Alfredo Solana Vélez.
Maauei Gómez Llano.
Felipe Casaaaayor García
Aatonio Cano García.

Madrid, 16 de Agosto de 1917
V.°B.°

Javier Esteban Arana.
Teodoro Cabreas Barrio

Capacidades.

Madr d, primero áe Septiembre de mil
novecientas diez y siete.— Hay una rúbrica.
P. S., Lelo. Torraiba.

Miguel Gay,
El Secretario,

Mariano Ordás.
, Le que se anuacia al público a lcsefec
tes del artículo cuarenta y ocho de la ley
del Jurado.

D. Aatonio España Monge.
José María Mariet.
Raíael J_ra_o Rsdoado

(Núm. 3.355.) (B.—2.429.)

Dios guarde a V. £, machos años.
Madrid, 3 de Septiembre de 1917.

Ledo. Terralha

-UZGADOS MILITARáS
Laureano Sotero Fernández Y para que sirva de dtación en forma

f dicho individuo, expido d presente, para
su inserción en el Boletín Oficial de este
provinda, que firmo en Madrid, a 14 de
Agosto de 19 17.

Manuei Ballesteros Toral CAPITANÍAGENERAL SE LA PRIM&-
Manuei i
Pedro Fr,
God(*fra_

alvarez Palomar
aguas Pueyo.

Excmo. Sr. Gobernador civi! de esta pro RA RfcGION

o aserie-a©
vincia Varela (Manuel), domiciliado ultíma-

me, te en la caile del Sombrerete, 11 du-
plicado, piso cuarto, proces.do por hechos
desarrollados en la huega compa-
recerá en el término de cinco d.as ante el
Com ndante de Cabükría Dan Ernesto
Cillanueva, Juez di esta Capitanía general.
coa domicilio en esta Corte, Costanilla de
Santiago, 6.

Rafael Reguera Vera (Núm. 3 5S7.) V."B."
Medina.Juan Antonio García

fililímmé García e Frutos ElSecretar íg,
Hrancisco Alvar?z Je Lara.

\u25a0fB.-_.453Regid zquierde aa. 3 396
Julio Ferrer González.
José Espellús Andizaga
José Blanco Guardiola .

JUZGADOS D_ 1.* INSTANCIA En virtud de providencia dictada en el
expediente de juicio verbal de faltas segui-
do en este Tribunal bajo el núm. 1.325 de
orden de 1917, por lesiones, contra Micaela
Jiménez Martínez, se ha a ordadose cite a
la misma, por medio dd presente, en aten-
ción a ignorarse su actual domicilio y pa-
radero, para que d día 14 de Septiembre,
a las diez horas dd mismo, comparezca

Supernumerarios . COLMENAR VI_JO Madrid, i.'de Septiembre de 1917-
Ca bazas de familia. Don Pablo López y Malo, Abogado, Juez

de primera instancia dei partido de Col-
menar Viejo accidentalmente.
Por el presente hago saber: Que el día

23 de Octubre, a las doce áe su mañana, y

El Comandaate Juez instructef,
Ernesto Cillanueva.Ernesto Jiménez Moreno

Raimundo Proas Gallo.
Antonio López Martínez
Ignacio Uceda Sanz.

(Núm. 3.5S0.; (B.—í.542-)
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